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RESOLUCION del Servioio Nacional de Cereales 
por la que se hace pública la adjudicación. 4¡¡~ CQ:1t, 
curso-subasta convocado para la ejecución por con· 
trata de las obras de construcción de trece silos de 
cer.eales, situados en diversas localidades, y de la 
ampliación del silo de Torrijas (Toledo) . 

Como resultado del concurso-subasta convocado por el Ser· 
Vicio Nacional de Cereales mediante anuncio pUblicado en el 
«Bolet1n Oficial del Estado» número 193, de 12 de agosto de 1968, 
para la ejecución por contrata de las obras de construcción 
de trece Sil06, situados en diversas localidades, y de la amp¡¡ll' 

ción del silo de Torrijos (Toledo), cuyos presupuestos de con· 
(;f¡l.t~ re$~tivos se detallan a continuación, se hace constar 
que fué adjudicado mediante resoluciones del ilustrisimo Sefior 
Director general de dicho Organismo de las fechas que se in
dican, a favor de los licitadores consignados. en la forma si
guiente . 

Lo que se hace público en cumplimiento qe lo dispqesw ~n . 
el articulo 38 de la Ley de Contratos del Estado y ' en el ar~ 
ticulo 119 del Reglamento para su aplicación para general co
noc1mientQ. 

Madrid, 13 de diciembre de 1968.-El Secretario general, José 
Benayas García de las Hijas.-4.063-B. 

Presupuestos de contrata 

o b r a 

S110 de Torresandino (Burgos) .......... . 
SUo de Rota (CádiZ) ....................... . 
SUo de Porzuna (Ciudad Real) 
S1l0 de ~~jo \Córdoba,) .. ...... .. .. 
S1l0 de lIlspeje ttórEloba) ................. . 
SUo de Las Pedrofieras (Cuenca) 
SUo de Villamayor de Santiago (Cuen· 

ca) ...................... . ..... . .. .. . ..... .. ... . .. . . 
S1l0 de Cifuentes (Guadalajara) 
8110 de Fuente de Piedra (Málaga) .. 
SUo de Lorca (Murcia) .... .. ............. . 
8110 de Astudillos (Palencia) .. ...... ... .. 
SUo de Ayllón (Segovia) .. .... .. .. .. .. .. ... . 
t1l6 de Na"a del Be, IValladolid) 
~pllación del SUo de TorrUos (To-

ledo) ........... .... .. .. .. .. ... .. .. . ....... .. ...... . 

Adjudicatario 

.~ _ 4 ::;:::c $ i 2% 4A45G ea;: 

«Construcciones Pico, S. A.» 
«Pino y Roldán, S. A," ....... ..... , .. 
«Construcciones Palacios, S. L.». 
<<Ceferino Saucedo, S. L.» 
«Óonatlouookmes A1'~ S. L.ll .. ,.,. 
Don Leonardo Cebl'ián. Alarcón. 

Don Leonardo Cebrián. Alarcón. 
<<Cafiadillas y Vázquez, S. A.JO .. . 
<<Ceferino Saucedo, S. L.» .... ... .. 
Don Vicente SOto Garcia 
Don Benito Martinez Arenzana .. 
«Orgar, S. A.'11 ........ .... .. ........... .. 
«Construcci~ I'iOQ, a. A" ..... . 

«Juan Moreno RWi, ~ A., 

Presupuesto 
de contl'ata 

-

Pesetas 

6.448.142 
4.993.813 
9.7'1'~.1l1 
7.165.590 
li.18>l,2!:ia -
5.069.148 

6.923.498 
4.252.483 
6.599.410 
5.802.121 
4.863.073 . 
5.593.471 
tHI1ll.~6 

4.474.262 

Adjudicación 
. h , . ". , .. ., , Si . 

Importe Baja 
Fecha ~ 

Pesetas % 

6-11-1S68 6.377.212,25 1,10 
15-10-1968 4.943.87-5,OQ 1,00 
1~-11-19fl;8 8.893.395,99 9,02 
13-11-1968 6.900.*3,17 3,70 
~3-1HS98 (>·m·4'f&,~ lHQ 
13-11-1968 4. ' .780.80 1ÚO 

13-11-1968 6.085.754,75 12,10 
24-1Q..1968 4.124.908,26 3,00 
13-11-1968 6.599.410,00 0,00 
13-11-19&8 5.391.911,04 7,07 
13-11-1968 4.806.621,35 1,16 
13-11-1968 5.591.792,96 0,03 
13-11-1968 6.452.008,00 5,80 

13-U-1968 4.229.967,00 .5,46 

" 
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MINISTERIO DEL AIR& 

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se 
declaran lesivos a la Administración del Estado 
acuerdos del Jurado Provincial ,de Expropiación de 
Madrid referentes a valoración de parcelas del ex
pediente «Ampliación del aeropuerto de Madrid ! 
Barajas. Zona Norte. Pista 01-19». 

En el expediente de expropiación forzosa incoado para la 
JAmpl1aci6l\ g~ ~~~t9 oe Ma.w-iq-:all-l'alu. :Z;Qll~ liQrte, 
pista 01-19'11, tramitado por la Dirección Generli.l de Infraestruc
tura, el JU1'6d6 Pl'6vincial de Expropiaeión de MaElPifi diotó en 
)&$ piezas de Valoración de l~ fincas números. 5, 16, 28-29 Y 44. 
comprendidas en el Il\U1mo, IllS sigultll,ltes resq¡ucioOM¡ 

FinCa númerQ 5.-Re¡¡gluciÓll de 1 de !IUlol'?iQ ~ !~. fU!!JlQo 
como justiprecio de la miswa, propiedad dEl doña Gerfrullis 
San Lorenzo l\Yuso, la canttdad de 138.600 PQ~tas. incluido el 
cinco DO\' ciento de l1'tl(lCión, más los inter~ legal" por oqu
pación y demora, frente a I~ 60.984 pesetas, \tlclwdo asimismo 
el cinco par ciento de afección en Que f\.lé ~¡¡,¡¡¡¡.qa. wr el rª!to 
de la Administración. 

Finca número 16.-Resoluclón de 1 de marzo de 1968, fijan
do como justiprecio de la misma, propiedad de don Vli.lentín 
Juliá.n López, la cantidad de 271.300 pesetas, incluido el cinco 
por ciento de afección, más los intereses legales de demora y 
ocupaciÓn, frente a las 120.772 pesetas, incluido el cinco por 
ciento de afección, en que rué tasada por el Perito de la Ad
m1Zil4tra.ción. 

Fincas números 28-29.-Resolución de 1 de marzo de 1968, ti-
jau40 ~omq justi¡u:eciq 4e. 1!l zrull1lUI.. W'0pieQ.~ d~ <lQñe. Ma.ria 
Eugenia Gmo Sánchez, la cl!.ntldl\fl ct~ ~UO~\'l~ p(:~tal:!, !n
cluído el cinco por ciento de afección, más los interese! legales 
de 6emof<a Y oouparuón. frente a la¡¡ 351.745,72 p.eseta.s. IncluídQ 
el cinco por c!ento de afeccIón, en que fué ~¡l.Sada por el ~e
rito d, la Adllúnistr9.(l\ón . 

Finca núm~o 44.-Resolueión de 1 de mar;lo de 1968, fijan
de eeftle just1.,peelo Ele la misma, pr-opl8dad de don Valentín 
Jullá.n López, la cantidad de 417.335,50 pesetas, incluido el cinco 
por ci~to de afección, más los intereses leg~es de demora y 
ocupación, frente a 1a.'I 210.6l8,75 pesetas, incluido el cinco por 
ciento de afección, en que fué tasada por el Perito de la Ad· 
I!IltBi*aeléft. 

No lOlamente ae Pt'OdUCle tn Gllltw.s l'NOIuc\OMi la ~rQ\IDl!' 
tanc1a de que el justipreci9 fijado por el Jurado excede en más 

. de 1.lll9- ~xta parte al sefi~lado por la Administración, hacién
dolo impugnable en vía cqntencioso-administrativo. de acuerdo 
66ft el aJ'tieulo 196, númer() 2, de la Ley de Expropiación For
zosa y 140 del Reglamento, sino que, además, las valoraciones 
han sido realizadas sin determinación expresa de los criterios 
empleados para llegar al justiprecio y excediéndose en las fa
cultades que le confiere al Jurado Provincial de Expropiación 
el artículo 43 número 1, de la ~'y de i<l'pr{)IÜMiQp, ~M'. 

Por ()tra parte, en cuanto a las parcelas números 5, 16 Y 44, 
en la composición del Jurado Provincial se infringe el articu
lo 32, letra b), de la mencionada Ley, al formar parte del mis, 
mo un Arquitecto al servicio de la Hacienda Pública, cuando 
YQr Ile~ I~ fillcas de nat.uraleza rústica debió intervenir un 
lngeniero Agrónomo. 

ElfI. su vil'~ll'Ei, el Con!l6jo de Mini¡¡trO$, aceptando la propues
ta del ~inisterio del AirEl y de conformidad con el dictamen 
de la Díl.'ección Qeneral de lo Qontenc~Q$o del li:!lt9¡qQ QEI f~ha 
13 de septiembre de 1968, acuerda declarar lesivas a los inte
reses de dicho Minisf,el'io 18.3 reSt>lueiones dictadas por el Ju· 
rado PrQVincial de Expropia-ciones de Madrid en las fechas in
~Uc~as vara caga finca, referente al justiprecio · de las miBmILS, 
a efectojl de que se ejercite la acción imi>ugnadOl'a pel'tinente 
en vía eont.encioso-administrativa. 

Madrid, 26 de dieiem&Pe de 1968. 

LACALLE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 20 de diciembre dé 1968 sobre concesión a 'la firma' <iJ. lbáñez, S. L.», en régimen de repost
ció~ C;Qn franquicia arancelaria par{L la importaci,(m 
de jibrana rftbra artijioial discontinua) pOr 8:»1JOT
~Mion~s. de m¡;¿ntas 'Previament e realizaq.as. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit~s reglament¡¡,riQ& en el el'
pe,qiente promoVidll por la Empresa «J. ¡bM'iez, 8 . L.?~t solici
tando la importación con franqUicia arancelaria de fibrana (fi
bra artificial discontinua) , como reposición por exportaciones. 
previamente realizadas de mantas, 

í!&tt M!I\~~m-iQ cQ¡¡formlÍpdosEl a 10 informadQ y prggueI¡1¡I) 
por la Dirección Generl¡ d~ l'QlítlQ~ "r¡mcel¡¡.ri~ l\~ t~\lelto: 


